
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2022-00145-00 

Auto # 2403 
 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

TÉNGASE a la Dra. OLGA MARINA OSPINA SARRIA, en el cargo de 
apoderada de la señora MARIA LILIA CORREA CASTRILLON, en 

consecuencia, se le autoriza para ejercer el cargo en legal forma. 
 
REMÍTASE copia de la solicitud de amparo de pobreza al correo electrónico 

ospinasarria@hotmail.com, para los fines legales pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

mailto:asesoriasjuridicas.pensiones@hotmail.com

